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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00253-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del despacho por más del tiempo señalado en la norma 

en cita, se dispone: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad correspondiente.  

TERCERO: ORDENAR desglosar los documentos presentados como anexos a 

la demanda y entregarlos a la parte actora con las respectivas constancias. 

CUARTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

QUINTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el 

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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